
Licitación Pública Nacional 
Convocatoria 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 28, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, se convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública descrita a continuación, para 
participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adjudicación de contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con cargo a la 
inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, mediante oficio de liberación de recursos número AI/58/801806/08 de fecha 
20 de octubre de 2008 

No. de Licitación Costo de las Bases Fecha Límite para 
Adquirir Bases 

Visita al Lugar de la Obra o 
los Trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 

45003001-003-08 $ 4,000.00 en CompraNET 
$3,600.00 

19/11/08 19/11/08 
12:00 Hrs. 

20/11/08 
10 :00 Hrs. 

25/11/08 
10:00 Hrs. 

Acto de 
Fallo 

Descripción y Ubicación de la Obra Días de Ejecución Fecha Probable de 
Inicio 

Capital Contable Requerido 

28/11/08 Construcción de la Primera Etapa de la Universidad Intercultural Indígena de la 
Localidad de Pichátaro, Municipio de Tingambato, Michoacán 

300 01/12/08 $ 11,000,000.00 

1. Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http:\\compranet.gob.mx, o bien en: Av. Universidad No. 581, Col. Dr. y Gral. 
Oviedo Mota, C.P. 58060 Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, con el 
siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas en días hábiles. Tel./Fax 01 (443) 299 32 90. 

2. NO podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 51° de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
3. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
4. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción citando el número y descripción de la Licitación firmada por el Apoderado o 

Administrador Legal de la Empresa, manifestación escrita de NO encontrarse en los supuestos del Artículo 51° de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas, manifestación bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales, en términos del Artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación; manifestación por escrito de que cuenta con el capital contable mínimo requerido en la convocatoria y bases de 
Licitación; la experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el 
nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales por anualidades y fecha de terminación, así como la presentación de la copia de tres carátulas de 
contratos y/o actas de entrega-recepción de obra similar de la Licitación, manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no 
participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del Artículo 33 fracc. XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Previa revisión y verificación de los requisitos solicitados, una vez presentado el recibo de pago expedido por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, se 
efectuará la entrega de las Bases de Licitación, de esta manera el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su proposición. 

5. En caso de adquisición por medio del sistema CompraNET: 
5.1 Los documentos indicados en el punto 4., se anexarán en la propuesta técnica como doc. A.I (compranet), y el no presentarlos será motivo de descalificación. 
5.2 Los licitantes inscritos en CompraNet, enviarán vía fax o personal, copia del recibo de pago un día hábil posterior al de recepción por el banco.

http://compranet.gob.mx/


5.3 Los planos, catálogo de conceptos y otros documentos que no se puedan obtener por el sistema CompraNET, se entregarán a los interesados en el Instituto de la 
Infraestructura Física Educativa en la Subdirección de Obras y Equipamiento, previa presentación del recibo que genera el sistema, pagado. 

6. La forma de pago de las bases se hará: 
En el caso de adquisición directa, se revisará la documentación solicitada en el punto 4, en las Oficinas de la Subdirección de Obras y Equipamiento, entregando el 
recibo de entero a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, donde se podrá pagar mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de esta 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado o efectivo. 

En caso de adquisición por el sistema CompraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
7. La visita al lugar de la obra será donde indica las bases, la Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de sobres de Proposiciones Técnicas, 

Económicas y Fallo, se llevarán a cabo los días y horarios indicados, en: las Oficinas de El Instituto de la Infraestructura Física Educativa, sita en Av. Universidad No. 581, 
Col. Dr. y Gral. Oviedo Mota, C.P. 58060 Morelia, Michoacán. 

8. La Licitación es Nacional y el idioma en que deberá presentarse la proposición será el español, cotizándose en pesos mexicanos. 
9. NO se subcontratará ninguna de las partes de la obra; ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones podrá ser negociada. 
10. Se otorgará un anticipo del 30 % del monto total del contrato, correspondiente al 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales y equipo de 

instalación permanente. 
11. El Instituto, con base en el Artículo 38º de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículo 36, 37 y 37 “A” del Reglamento de La Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, 
mediante los cuales, se adjudicarán los contratos a los concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

12. Los plazos para estas Licitaciones serán conforme al Art. 34 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Morelia, Michoacán,  a 11 de noviembre de 2008. 

M.C.D. Ilda Posadas Ortiz 
Directora General del 

Instituto de la Infraestructura Física 
Educativa de Michoacán


